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Señora Jueza, doy cuenta a usted con la presente demanda REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL solicitado por RICARDO ALFONSO ECHEVERRY MADARRIAGA, 
informándole que  el Juzgado Segundo Civil del Circuito de  Soledad remitió la información 
requerida en la presente calenda. Sírvase Proveer.  
Soledad, marzo12 de 2024. 

  Srio.  
  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 
 

Soledad, Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024).           
 
CLASE DE PROCESO: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL  

RADICACIÓN: 2023-00431-00   

SOLICITANTE: RICARDO ALFONSO ECHEVERRY MADARRIAGA cc 1042449681  

  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Previo a realizar  el estudio de  admisibilidad del presente trámite,  debido  a la incertidumbre 
generada por situaciones de  doble reparto en este despacho, se  procedió  a la  búsqueda  en 
el sistema público de búsqueda de procesos de la rama judicial, por número de  cédula del 
solicitante, encontrándose  el radicado 08758311200220230042000, de conocimiento del 
juzgado Segundo Civil del  Circuito de  Soledad;    en virtud de lo cual  por auto del 7 de  marzo 
de 2024, se resolvió: “OFICIESE al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soledad, para que  
certifiquen  si en dicha dependencia judicial  cursa solicitud de Insolvencia en la modalidad de 
reorganización empresarial, elevada  por RICARDO ALFONSO ECHEVERRY MADARRIAGA 
CC 1042449681, radicado 08758311200220230042000   en caso afirmativo se  sirva allegar acta 
de reparto e  informar el  estado actual del trámite, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta decisión.” 
A través de certificación de la fecha la Secretaría del Juzgado Segundo Civil dl Circuito de  
Soledad da cuenta de lo siguiente:  

 
 
A lo cual adjuntó el link de la solicitud de Insolvencia en la modalidad de reorganización 
empresarial dentro del radicado 08758311200220230042000, observándose  que el 
contenido de  la solicitud, guarda identidad de partes  objeto y causa, con lo pretendido en 
la solicitud repartida a este juzgado bajo radicación 08758311200120230043100 , es decir, 
se trata de la misma que fuere repartida a este despacho judicial  bajo el radicado 
08758311200120230043100  el 11 de diciembre de  2023   bajo la secuencia 4624391. 
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Siendo preciso advertir que en el radicado 08758311200220230042000 de conocimiento 
del Juzgado Segundo Civil del Circuito de  Soledad, se profirió auto a través del cual se 
admite al señor RICARDO ALFONSO ECHEVERRY MADARIAGA, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.042.449.681 en trámite de reorganización, conforme dispone la 
Ley 1116 de 2006, de fecha 7 de febrero de 2024.  
 
 En esa medida, teniendo en cuenta que erróneamente fue repartido el presente asunto a 
este despacho judicial, cuando había sido previamente asignado a otro despacho, el cual 
ya profirió auto admisorio, resulta necesario disponer el archivo del proceso cursante ante 
este juzgado con radicación 8758311200120230043100  
 
Finalmente se dispondrá conminar a la Oficina de reparto para que implemente 
mecanismos de control en materia de reparto, a afectos de evitar se presenten situaciones 
como la descrita y en caso se presentarse, se logre advertir una solución pronta. 
 
En mérito de lo anotado, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordénese el archivo del presente asunto con radicación 
08758311200120230043100 el 11 de diciembre de 2023 repartido bajo la secuencia 
4624391, asignado a este despacho judicial, consistente en solicitud de Insolvencia en la 
modalidad de reorganización empresarial, elevada por RICARDO ALFONSO ECHEVERRY 
MADARRIAGA CC 1042449681., por lo expuesto en los considerándose de este proveído.  
 
SEGUNDO: Conminar a la Oficina Judicial implemente mecanismos de control en materia 
de reparto, a afectos de evitar doble reparto y en caso se presentarse, se logre advertir una 
solución pronta. 
 
TERCERO: Comunicar la presente decisión al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Soledad.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
                                

KATIA MARGARITA REDONDO RUIZ  
Jueza Primero Civil del Circuito de Soledad 
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